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PERMISO DE OBRA MENOR

U MoDrFrcAdoN
s'. a lérar esttuctura

I ART. 6.2.9. o.c.u.c.

Í Y
DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE :

BUIN

NUiIERO OE PERIISO

15
FECHA

31-05-2021
ROL S.r.r

E URBANo tr RURAL

20-02-2013

de fecha ------

Obra Menor

VISTOS:

Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especialelArt. 116, y su Ordenanza General.

La sol¡citud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y Jos
profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M. 5 1.a. y 6.2 9. No 8076 BE de fecna 11-12-2020

A)
B)

c)

D)

E)

El Certifcado de lnformaciones Prev¡as No 52212013 de lecha
El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

l.- Otorgar permiso de r Habil¡tac¡ón .v.. Camb¡o de Destino

José Manuel Balmaceda

manzana
zona

(URB,¡"ttO O RUñA)

que forman parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C de los VISTOS que forma parte de esle permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba Pierde

los benef¡cios del D F.L. N" 2 de 1959.

3.- Oue el presente permiso se olorga amparado en las s¡guientes aulorizac¡ones especiales:

localidad o loteo
Urbano

Plazos de la autorización especial

¡1.- lndividualización de lnteresados
NoMBRE o RAZóN socrAl de PRoHETaRlo RUf

Soc¡edad Comercial e lnversiones Buin Limitada 78.39¡t.¿180{
REPRESEI{T NTE LEGAL ds PROPIETARIO RUf

Christaki Mas'Ad Nasra 8.516.596-8

NOMBRE O RAZÓN SOCiA! d€ ra Empresá d6r ARQUTTECTO PROYECTTSTA o PROFESTO¡iAL COtPEfET¡fE (s¡ pfocsd€) RUI

NOMBRE OEL AR(¡IrÍTECTO PROYECT¡STA o PROFESPNAL CO PETENIÉ {sr p.oc.do) RUT

Juan Luis Castro Marchant 15.957.226-9
NOMBRE o RAZóN SocaL do ra EnPREsa DEL CONSÍRUCToR (si procsd€)

NOMBRE DEI COñSTñUCTOR {sr procsdo) RUT,

Juen Lu¡s Cástro Marchant 15.957.226-9

NOMBRE ó9I REVISOR INDEPENOIENTE R.U I REGISTRO CAfEGOR¡A

\
)
f1\

I

REGróN : METRoPoL|TANA

80-26

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

50 Lote No Local2l Buin

RUT

I

Rectangle

Rectangle
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5.-PAGO OE DERECHOS
DERECHOS CAMBIO OE OESTINO TRAMO OE OA49 M2 ,I,2 UTM
SUPERFTCTE (UfrL OEL LOCA!) 18 m2
vaLoR UTM OtC 2020 § 51.029
-TOfAL 

1 2 UTM § 6r.235
PRESUPUESTO DE IAHABILITACIÓN OBRA MENOR $ 2.800.000
OERECHOS MUNICIPALES HASILITACION 1 % s 28.000

TOTAL OERECHOS i¡lUNICIPALES § 89.235
MONTO CONSIGNAOO AL INGRESO G IM N' 2121532 FECHA 1411212A20 (-) ¡ 31.121

$ 55.111

GIRO INGRESO MUN]CIPAL 22277 48 FECHA 3.r-05-202,r

COÑVENIO DE PAGO FECHA

I
9a

NOTA : tsoto p¡n¡ sruecoNEs EspEcrarEs oEL pERMrso)

1 -Proyeclo s€ emplaza en José Manuel Belñaceda N'50 Locál 24, prédio Rol 80-26 Matriz, el cual posée una sup€lñcie d6 teneno de 356,53 m2

2 -Lá coñstrucción exislente cuenta con Permrgo de Edilicación N' 24h995 de fechá 10/05/1995 y Rec€pción Final N' 2211995 de f6cha 24105/1995, por u¡a
superfcie de 701,70 rn2 totales de¡Cent o Come¡ciá|.

3 -Elpre3eñto Permbo aprueba le Obra Menor por Hebilitación y Camb¡o cle D$tino de Servic¡os a Comercialy Servsios dél Locálde 18 m2 de suPrñcie util,
siñ aumenlo d6 3uperficie edafic€da

4 -Este Péífiiso deberá quedar en !a obÉ pere ser exñibido a los inspéctoros de esla D¡recc¡ón cada vez que sea nece3ario.

5 'Será respoñsabilidad d€l constructor d6 la obra mantener en ella. eñ foma permanente y deb¡damenle actuelizado, uñ libro d€ obras confomado por hoja3
origin8lés y dos copias de cadá una, todás con numoración corelativa, €l qu6 se entegara a la Diección de Obras al mornenlo d€ le Recepcióñ D€finitive óe
Obras de Edifcáción.

6.- El constructor d6berá manlener aseo del espacio público qu€ €nfrente le oble. 56 prohib€ depositer mat€nales elémontos do trabaio y oscombros en

espac¡o público salvo con eutorización del Director de Obras Los $combros deb€rán ser trañsporlados a bol,adero autorizado

7-Pars la Recépcióñ Defiñitive de Obras de Ed¡fc€c¡ón. deb€rá contar con los plános y c€rtrficados d€ doteción y fuñc¡onamiento de los sorvicios sanitarios
conespond¡entes que señala el Art 5 2 6. Capdulo 2 , Art 5.9 2 de hstalac¡ón Eléclace inlenor de la Ordenañzá Generál de Uóenismo y Coñgtruccioñe3, solo
si procede.

8.-Les obÉs eprobsdas 6n el pr€sénte Penn iso de Obrá Menor, deberá n efecluars€ en jomadas de lun€s a viemes de 8 00 a I 8 00 hrs y sábado de 8.00 a

14 00 h¡s

g.-fodo cámbio que modÍ¡que lo aprcbado, deb€rá 3€r autorizado por estia Dirección de Obras Municipales

¡/ rl r

LoBoS MUÑoz
UITECTO REVISOR

MO IBACACH

ARQUITECTO
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

GIG/LLM/llrñ

TOR DE OBRAS M ICIPALES
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